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ADVERTENCIA CKIClAl. 

Las leyes, órdenes y'iulntielos que li»y*n de Injertarte en 
tos iioLETi[«r-> "> i'lALt-. «<» li:m -le tiiuii'i.ir al Jefe Político res
pective, por cuyo conducto se pasará» á los Kdjlorés de los 
meneióimloa pcuüdieo*. 

(Heal orden de 6 de Abrit de 1839 . ) 

publica t o d o * loa «IIIÍH excc,ito l o » i l o m l n g o l 

. Parle oficia!. 
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DI MINISTROS 
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En esta capital, llevado á looncilm, 3'SO ps*l ti MáMMtM aulicip adts: fue- ¿ iosUfcia de parte no poqre, se luserta^u yik.^ne*to¿|H»t 

» ra de î ll-a 3*50 al mes; 9 al trimestre; 18 al se nestre, y 3 8 ' 6 0 por un atio. mis no cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
i. Se admiten sasieioiones en Madrfl, (NI U Administración del Botaría, plaza j 4 , , e d i ? i n * , , e I " m¡«mfts; pero los da li.Ure. pltifcélaY 
<| , o . ,> c. ' J i *• i. J i i ; garau aO céntimos de peseta por cada linea de iusereióa. 
> de Santiago, 2.—ruera de esta capital, directamente por medio de caria á la ' 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. {Vñaiero éuelto ¿o «én tinao» l i e p i ^ t e u . 

tíoO «I "h otir«i.i~uM ob»nt«tti.p ,.t t . I . 
£S, M M . el B K Y y la RKINA ( Q . D. &.) , 

i las lufantas, sus hermanas, continúan 
sin novedad en su importante salud en 
el Real Sitie de Aranjuez. 

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte la Senna. Sra. Princesa de Astu
rias é Infanta Doña María Teresa. 

Mti 

Sesión ¡U 10 de Abril de"i8$S. 

PBfiSrDKNClA DEL EXCMO. SR. aOBKRNAUOR 

DB LA PROVINCIA. 
üjinou tJúfcMJJOi iVv s , : l i ' ' ' -•••» i 

Señorea que asistieron: 
Aguado.—Arce.—Briones.—Calvo.— 

Cemboraín.— Chávarri .— Escobar .— Es 
cribano.—Fernández Gómez.—F. Pérez 
de boto.—García Lomas.—üóuiez Herre
r o . — Liórnez Pombo.—González Fernán-
dt-z.—lloruández Prieta.—JLeugo.—Mas-
sa. — Peláez. — Peña Villarejo.—Presi
lla. — Ranees.—Revuelta.—Romero Gil-
s a u z — Romera (Conde de la).—Sáuchoz 
filático.—Sauz Parra.—Seijo. — Sevilla
no—Guillan (Secretario). — Hemáudoz 
Arteaga (Secretario). 

Abierta l;t sesión á las dos de la tarde, 
fué eida y aprobada el acta de la ante-
riur. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó euterada de que los 
Sres. Moral y Murcia no podían asistir á 
la pesion por h a l l a r s e euTerinos. 

• T a m b í ó n <pie* ió enterada do quo los 
Sres. Guilléu v Romero (íilsauu, Visita
dores que son íespectivaments del hospi
tal de San J U M . de Dios v de la Inclusa, 
permutan dichos cargos. 

Acto continuo el Sr. Peláez dijo que 
extrañaba que la Comisión Iuspectora de 
la gostiúu de los Ayuntamientos no haya 
empezado á cump ir su cometido una vez 
que ha terminado el suyo el Delegado es
pecial del Gobierno cerca del Ayunta-
ciento de Maiirid, y pidió á la Corpora
ción so sirvies* acordar que la expresada 
CoiuÍ8ióu empezase en seguida á exami-

los actos del Ayuntamiento suspenso 
y del actual. 

El Sr. Goberuador coutestó que lo di
cho por el Sr. Peláez no cabía en los lí
mites de una pregunta, única forma re
glamentaria de hacer uso de la palabra 
en este momento de la sesión; pero que 
de todos modos so pondría eu conoci
miento de la Comisión Inspectora de 
Ayuntamientos las observaciones del se
ñor Peláez para que las tuviese en cuen
ta, obraudo, como siempre, con entera li
bertad. 

El Sr. Aguado denunció el hecho de 
que dentro de la Casa-Palacio de la Di
putación desaparecen los abrigos y pren
das de vestir de los empleados, sin que 
hasta la fecha se haya averiguado quión 
sea el autor de estos hechos escandalosos. 

El Sr. Gobernador mauifestó que esos 
hechos tenían el carácter de hurtos do
mésticos y caían, por tanto, bajo la ac
ción de la policía y do los Tribunales, 
sieudo de lamentar que se hubieran pues
to en su conocimiento cu la forma y oca
sión elegidas por el Sr. Aguado, y no 
por escrito y on tiempo oportuno. 

El Sr. Fernández Gome/, manifestó 
que la Comisión de Gobierno interior uo 
había teuido conocimiento de semejantes 
hechos. 

El Sr. Guílldn hizo igual manifesta
ción, añadiendo que si la Comisión de 
Gobierno iuterior hubiera conocido esos 
hechos, hubiera practicado activas dili 
gencia8 para descubrir al culpable. 

El Sr. Gobernador mauifestó que se 
daría conocimiento á los Tribunales, y 
declaró terminado el incidente. 

El Sr. Raucos dijo que al hacerse el 
arreglo del Cuerpo de Letrados habían 
quedado muchos en situación de exce
dentes, y preguntó si habría forma de 
tener eu cuenta sus derechos, haciendo 
un escalafón eu el cual fueran colocados 
con arreglo á s u s condiciones, dándoles 
opción á ocupar las vacautes do plazas 
retribuidas. 

E l Sr. Romero Gilsanz mauifestó que 
estaba conforme con el peusamieuto del 

j Sr. Raucos, y que si éste lo traducía eu 
i una proposición, no tendría incouveuieute 
j en apoyarla. 

El ¡sr. Gómez Pombo recordó que ha
biéndose coucedido uu mes para que los 
nombradas justificasen su aptitud legal, 
al hacerse el examen de los documentos 
que se hayan presentado se podría acor
dar lo propuesto por el Sr. Ranees. 

Entrando en la urden del día, la Di
putación acordó couürmar los siguientes 

acuerdos adoptados por la Comisión pro- i 
vincial con arreglo al art . 98 de la ley, y 
que habían quedado sobro la mesa en la 
sesión anterior: 

Acordando, do conformidad con el 
Decano, haber visto con gusto su oficio 
referente al desarrollo y curación de las 
niñas del Colegio de la Paz que se hallan 
cu la Casa de Salud do Carabauchcl, que 
deberá visitar siempre que lo juzgue 
oportuno; y que el Profesor Sr. Ez'querdo 
se encargue provisionalmente, además 
.de la visita de observación de alienados 
en el Hospital, de la que se le releva in
atención al corto número de dementes 
en observacióu, sin que por esto tenga 
derecho á retribución alguna, 1 fuera de lo 
que por riguroso ascenso le corresponda. 
Antes de acordarse confirmar este acuer
do, el Sr. España manifestó que no se 
oponía al mismo por estar pendiente la 
organización general que se ha de dar á 
los servicios del Hospital provincial. 

Aprobando la subasta verificada para 
el arrendamiento do la Plaza de Toros, y 
adjudicando el remate al Sr. Menénclez 
de la Vega por la suma de 205 .555 pese
tas anuales, con sujeción al pliego de 
condiciones, debieudo constituir el depó
sito definitivo del 10 por 100 del importe 
total y otorgar la oportuua escritura eu 
el término de diez días. Antes de acor
darse la confirmación de este acuerdo, 
los Sres. Presilla, Escobar, Chávarri, 
Gómez Pombo, España y Pérez de Soto 

j hicieron alguuas observaciones relaciona
das con el hecho de haberse presentado, 
con posterioridad al acuerdo de la Comi-
sióu proviucial, dos solicitudes del rema
tante do la Plaza de Toros que afectan al 
resultado de la subasta, acordándose con
firmar el acuerdo do la Comisión, sin per
juicio de lo que en adelante se resuelva, 
por 25 votos contra uno, eu la f >rina si
guiente: 

Seüore» que (UJKron sí. 
viva j 

Aguado. — Arce. — Calvo. — Cembo
raín. — Chavara. — Escobar. — Escriba
no.—Fernández Gómez. — F . Pérez de 
Soto.—García Lomas. -Gómez Pombo.— 
González Fernández.—Heruáudez Prie
t a . — Massa. — Peláez. — Presilla. — Ran
ees.—Re vuolta.-Sánchez Blanco.—Sauz 
Parra.—Se'jo.—Sevillano.—GuiLéu (Se
cretario) . - Hernández Arteaga (Secreta
rio),—Sr. Goberuador (Presídeme). 

Dijo que tío, el Sr. Romero Gilsanz, el 
cual dijo que emitía ese voto por no cono-

1 1 , . i. . -.i». .... JIIII 
cer I09 documentos de que so había ha^ 
blado. 

Quedando enterada de la Real orden 
autorizando el presupuesto adicional al 
ordinario vigente, y.disponiendo pasea la 
Contaduría para los efectos correspon
dientes. 

Disponiendo que el Arquitecto Jefe 
reconozca y compruebe los desperfectos 
que un huracán h a causado en el Asilo 
de las Mercedes, procediendo á su repa-
racióu por los operarios del Hospicio ó 
del modo quo juzgue más oportuno; que v 

reconozca la madera y herrajes de puer
tas y ventanas, proponiendo lo más con
veniente para su conservación, y signi
ficarle la necesidad de que el- personal 
facultativo á sus órdenes gire visitas al 
Asilo para prevenir cuanto pueda ocurrir; 
solicitar del Gobernador autorice el uso 
de anuas á los guardas del Asilo, á loa 
que so proveerá de ellas; y participar al 
contratista se han dado las órdenes para 
recomponer las averías do que so habla, 
pero entendiéndose que ni éstas ni las 
que menciona, asi como los hechos con
sumados, BOU ui pueden ser causa ni aun 
de dejar sentada antes de tiempo una 
irresponsabilidad que ha de resultará su 
tiempo y con sujeción á la contrata. An
tes de acordarse confirmar este acuerdo, 
el Sr. Calvo excitó el celo dol Sr. Arqui
tecto Jefe á fin de que practique con 
suma escrupulosidad el reconocimiento 
do las maderas y herrajes de puertas y 
ventanas acordado por la Comisión. 

.Nombrando, de conformidad con lo 
propuesto por el Decano del Cuerpo fa
cultativo, para constituir ol Tribunal de 
oposiciones á las plazas de Médicos su
pernumerarios de dicho Cuerpo, á los 
Profesores del mismo D. Mariano Bena -
vente, D. Francisco Oaorio, D. Marcelia-
no Gómez Pamo, D. Pedro Martínez, 
D. Pascual Candela, D . . Manuel Sauz 
Bombín y D. José dáez Vehizquez. 

Nombrar interinamente jara la plaza 
de Escribiente de primeros, vacante en 
Secremna, á D. Ignacio Butragueño, sin 
perjuicio de que en su día se acuerde si 
este nombramiento ha de corresponder al 
turno de libro provisión ó al de ascenso. 

,A propuesta del Sr. Pérez de Soto la 
Diputación acordó declarar definitivo el 
nombramiento del Sr. Butragueño por 
corresponder esta vacante ai turno de li
bre provisión. 

Seguidamente el Sr. Calvo propuso 
uu voto de gracias á la Comisión provin-
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cial por el celo y acierto que había de
mostrado durante el periodo de clausura 
de la Diputación. 

Hecha la correspondiente pregunto, 
la Diputación acordó de conformidad con 
lo propuesto p o r e l S r . Calvo,^haciendo 
coustar su voto en contra el Sr . Chaya-
rri por ser opuesto á esta clapo de acuer
dos, manifestando (también el §r . Esco
bar que por ai y en nombre de sos com
pañeros de la Comisión provincial, vota
ba en contra de dicho acuerdo. 

Comisión especial de reforma del Reglamento. 

Se dio cuenta acto continuo del prpC 
yecto de Reglamento formado por dicha 
Comisión especial. 

Abierta discusión sobre la totalidad y 
no habiendo ningún Sr. Diputado que 
pidiese la palabra, so procedió á la dis
cusión por artículos, siendo aprobados en 
votación ordinaria del 1.° al 22 inclusive. 

Leído el 23, se dio cuenta de una en
mienda suscrita por el Sr. García Lomas, 

- proponiendo que dicho articulo quede re
dactado en la siguiente forma: «Las li
cencias se pedirán siempre por escrito, 
determinándose el motivo si el térmiuo 
hubiese de exceder de quince días; y se 

-m pondrá en conocimiento de la Diputación 
el día en que se empiece á hacer-uso de 

ellas.» 
. Apoyada por el Sr. García Lomas, el 

Sr. Gilsanz manifestó que la Comisión 
admitía la enmienda; siendo aprobado 
con ella el artículo en votación ordinaria. 

Asimismo fué aprobado el art. v?4. 
Dada cuenta del 25 , el Sr. Massa pro

puso se añadiese que las dos secciones de 
nueve individuos ee formarán env^tacióu 
secreta. 

E l Sr. Gilsanz manifestó, que aun 
cuando la votación secreta estaba desde 
luego prescrito para ese caso, por tratar
se de elección de personas, no tenía in
conveniente en admitir la adición. 

E n su vista fué aprobado el art . 25 
con la adición expresada. 

Sin discusión y en votación ordianaria 
fueron aprobados los artículos 26 y 27. 

Dada cuenta del 28 , el Sr. Massa pro
puso, y la Comisión admitió, que el a r 
tículo terminase con estes palabras: «á 
las disposiciones de la ley y de este Re
glamento.» 

En esta forma fué aprobado el ar
tículo 28 . 

Leído el 29, se dio cuenta de una en
mienda suscrita por el Sr. García Lomas, 
proponiendo que el artículo termine con 
estas palabras: «y en caso de empate, los 
que hubiesen obtenido más votos en la 
elección de Diputados, decidiendo la suer
te si tuvieseu el mismo número de votos.» 

. ¿SI Sr. Pérez de Soto manifestó que la 
•Comisión no podía admitir la enmienda 
por creerla contraria al espíritu de la ley, 
que prescribe que en casos de empate de
cida la suerte. 

E l Sr . García Lomas retiró su enmien
da, y sin más d i s c u s i ó n fué aprobado'el 
artículo 29 . 

También fueron aprobados los ar
tículos 30, 31 , 32 y 33 , este último des
pués de algunas observaciones del señor 
Chávarri acerca del carácter permanente 
de las Comisiones y consignando éstas en 
el artículo,conforme propusoel Sr.Massa, 
en el orden siguiente: Beneficencia. Fo-
•ounto, Uolwrnación, Hacienda, Gobierno 
interior y Personal. 

Fueron aprobados sin discusión les 
artículos del 34 al 43 inclusive. 

Dada cuenta del 44 , se dio cu 
una enmienda del Sr. García 
poniendo que el artículo em_ 
estas palabras: «Las Comisiou^Jln 

las* o fic¡ 

Admitida por la Comisión „esta en
mienda, fué aprobado con ella el art. 44 . 

También lo fué el 45 en votación or-

correspondió en la extracción de 24 
' de 1867. 
"eclarar de abouo á Manuel Gómez, 

Como marido de Rosa Ortega, la cantidad 
derecho para reclamar direo, JfniMPRpipg fcg, j ?ó pesetas que cotqo premio de lote

ría la correspondió en 21 de Febrero 
de 1868. 

diñaría, y se suspendió esta disensión.. . dad con lo propuesto por Boneficencia, 
Acto contiuub la DiputacioS*¡dtt^dí£ ¡^©icrédito de 20 pesetas contra los seño-

admitir las renuncias presentadas porel res Herráiz y Compañía, domiciliados en 
Sr. Fernández Gómez de los cargos de 
Vocal y Presidente de las Comisiones 
permaneutes de Actas y de Gobernación 
y de las especiales de examen del libro 
de bienes y derechos de la Beneficencia, 
de visita al Ayuntamiento de Madrid y 
de construcción de Hospitales y Hos
picios. 

Continuando el despacho de los expe
dientes puestos á la orden del día, so dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las Comisiones respectivas, acordándose 
lo siguiente: 

,-£í)l 11 MÍ»/».' .Itu tit UIt-VH/Í llWMlW i 
Gobernación. 

Renovar el contrato del servicio de 
bagajes de la provincia con arreglo á las 
bases siguientes: 1 . a El servicio se con
tratará por dos años económicos; 2 . t t El 
tipo de la subasta será 72 .000 pesetas, ó 
sea 36.000 en cada año} 3 . a E l contratista 
aceptará en todas sus partes el pliego de 
condiciones aprobado; 4 . a La subasta se 
anunciará por término de 30 días. 

Presidencia. 
líimo'b eb .- intrtli C¿i ti ¡i• »!".-<»: -ín 1 

Designar al Letrado de la Beneficen
cia Sr. D. Cipriano Rivas para contestar 
á la demanda contencioso-administrativa 
deducida por D. Nicolás González y Gon
zález contra el acuerdo de esta Corpora
ción, fecha 1.° de Julio de 1881, por el 
cual le fué denegada una indemnización 
por desperfectos en las obras de construc
ción del camino de Algete á la carretera 
de Irún; y otorgar en favor del Sr. Rivas 
el poder correspondiente. 

>*>q ¿V.C.<"<'- t)h iíuu;-*. til <ii siii 
llacietuia. 

Mauifestar á la Dirección general y 
Administración de Derechos del Estado 
y al Sr. Ministro de Fomeuto que no es 
posibl'i deferir á sus deseos, puesto que 
esta Corporación nada adeuda por con
signación de Arcbivos y Bibliotecas. 

Aprobar las cuentas del manicomio 
de San Baudilio de Llobregat corres
pondientes al mes de Febrero último, de
clarando de abono su importe de 4 .743 
pesetas 75 céntimos. 

Declarar de abono á Sor Angela Ba-
quedano las caútidades de 125 pesetas y 
250 , correspondientes á Modesta García 
Prados, como premio de lotería y dote 
con que fué agraciada, toda vez que ha 
justificado haber profesado en el conven
to de Mercenarias descalzas do Miguel-
turra. 

Manifestar al Depositario de fondos 
provinciales que dé ingreso en caja cou 
cargo al establecimiento respectivo á los 
intereses correspondientes á los valores 
recogidos de Angela Pol y Rico, y que el 
capital se venda en Bolsa por medio de 
agente y con las formalidades lega'es y 
lo dé ingreso como á lo de otros aco
gidos. 

Declarar de abono á Luis Fernández 
Gómez, marido de María Dolores Poos, 
el premio de lotería de 125 pesetas que 

Eliminar do la cuenta respectiva por 
medio de un contra-asiento, do conformt-

la calle de San Bartolomé, 21 , y reiterar 
las ordeues que so tienen dadas á la Di
rección del Hospicio para qoe se óutupia 
rigurosamente el reglamento de talleres. 

Conceder al Ayuntamiento de Bruuc-
tc la rebaja de 672 pesetas 53 céntimos 
en la cuota que debió satisfacer en el re
partimiento provincial en el ejercicio de 
1883-84, y otras 672 '53 en la del corrien
te de. 1884-85. 

Declarar de abono á los pueblos de 
CólménafTiejo y Torrejón de Yelasco la 
cantidad de 33 pesetas y 67*51 á que as 
cienden los servicios de bagajes prestadas 
respectivamente por dichos pueblos du
rante los meses de Julio y Agosto úl
timos. 

Aumentar en 2 .200 pesetas la distri
bución de fondos de este raes en los ca
pítulos 1 / , art. 1.°, y 2 . ° , art. 2 . ° . 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Mayo próximo, impor
tante 683.380 pesetas. 

Terminada la orden del día, se dtó 
cuenta de una proposición suscrita por 
los Sres. Pérez de Soto, Hernández Prie
ta, Briones, Peláez, Negro, Gómez He
rrero, Sanz Parra, Seijo, Aguado, Espa
ña, Presilla, L o m a s , Ranees, Guillen, 
Arce, González Fernández y Hernández 
Arteaga, proponiendo que del fondo de 
calamidades se destine la cantidad de 
3 .000 pesetas para alivio de las víctimas 
ocasionadas por el desplome de la iglesia 
de Corcubióu. 

Tomada en consideración, fué decla
rada urgente en votación nominal por 
13 votos contra 3, en la forma siguiente: 

Señorea que dijeron si. 

Aguado.— Brioues.— Cemboraíi 
F . Pérez de Soto.—García Lomas.—Gó
mez Herrero.-Gómez Pombo.—Peláez.— 
Presilla.—Sanz Parra.—Seijo.—Hernán
dez Arteaga.—Sr. Gobernador. 

Señores <¡uc dijeron NO. 

Escobar.—Fernández Gómez.—Sán
chez Blanco. 

Puesta á discusión, el Sr. Escobar 
habló en contra, diciendo que si bien 
todas las calamidades son atendibles, era 
preciso ateucrse para su socorro á la or
ganización del Estado, según la cual, 
cada provincia debe atender al alivio de 
sus desgracias, á no ser que éstas afecteu 
carácter de uacionales, lo cual no sucedía 
en este caso. Añadió que el capitulo de 
Calamidades del presupuesto provincial 
de Madrid está exclusivamente dedicado 
á los pueblos de esta proviucia; y termi
nó pidicudo fuese desechada la proposi
ción. 

El Sr. Pérez de Soto defendió su pro
posición, diciendo que el capitulo do Ca
lamidades consiguado en el presupuesto 
adicioual estaba intacto, y que esperaba 
que la Diputación, apartándose del crite
rio' exclusivista del Sr. Escobar, y con 
arreglo á los precedentes sentados res
pecto de Audalucía, Extremadura, pro-

iraín.— 

vincias de Levante, e tc . , aprobaría , t t 

proposición. 
E l Sr. Escobar rectificó. 

E l Sr. Fernández Gómez habló ^ 
contra, diciendo que en la provincia d e 

Madrid habían ocurrido calamidades 
blicas¡ ialds como la tempestad q u e e 

Junio.de 1882 arrasó la cosecha en el 
término do Valdemoro, cuya pérdida 8 c 

justificó cumplidamente ser de muchos 
miles de duros, y la Diputación las había 
socorrido con cantidades exiguas ó había 
dejado de socorrerlas, teniendo en cuenta 
el estado del Tesoro provincial, y q a e ^ 
trataba de dar 3.000 pesetas á un pueblo 
que no contribuye al presupuesto de la 
provincia, cuando estin los de la misma 
amenazados seriamente de perder la co
secha de este año. 

E l Sr. Seijo habló eu pro, diciendo 
que en las cuestiones de caridad no cabía 
discusión, y si únicamente dejarse llevar 
de los sentimientos que sin duda alguna 
animan á la provincia y ha manifestado 
siempre esta Corporación. 

Bl Sr . Sánchez Blanco habló en con
tra, diciendo quera ningún pueblo de la 
proviucia se había concedido nunca la 
cantidad de jLOOO..pestes, y que. recor
daba que siendo Presidente de la Comi
sión de Gobernación ésta había negado 
muchos socorros de índoleanálogaá pue
blos de la provincia de Madrid, .fundán
dose en disposiciones' legales, que citaría 
si hubiera venido preparado para esta 
discusión. 

E l Sr. Pérez de Soto propuso que la 
proposición se votase por partes, compren
diendo la 1 . a el acuerdo de conceder al pue
blo de Corcubióu 3.0(K) pésetes, y la 2.* 
que la Contaduría proponga si se han de 
satisfacer del fondo de calamidades, por 
medio de una transferencia ó de otro 
modo cualquiera. 

Acto continuo el Sr. Presidente, con
formándose con lo propuesto por el señor 
Pérez de Soto, puso á votación nominal 
la 1 . " parte de la preposición, ofreciendo 
el resultado siguiente: 

Señores que dijeron sí. 

Arce. — Briones. — Pérez de Soto.— 
García Lomas. — Peláez. — Presilla.— 
Sanz Parra . — Seijo. — Hernández Ar
teaga. 

¡ Señores que dijeron N>>. 

Escobar.—Fernández Gómez. — Gó
mez Pombo.—Sánchez Blanco. 

No resultando número suficiente par* 
deliberar, con arreglo al art. 67 de la ley 
proviucial, el Sr. Gobernador levantó 1» 
sesión, señalando como orden del día para 
la próxima, que se verificará el día 13 del 
corriente, los asuntos pendientes, el pro* 
yecto de presupuesto ordinario para el 
año próximo, y otros dictámenes.=Ü\ 
Gobernador, IX. Villaverde.=Los D¡go t o " 
dos Secretarios, Mariano Gui l léu=^ 
cente Hernández Arteaga. 

Pliego de condiciones bajo d cual etta Dipu' 
(ación. provincial sa:a á .Mica subatl* 
servicio de fogajes de toda ¡a provine^ 

1 . ' La contrata empegará á regir el día 
de Julio de 1835 v terminara el 8010*6, J u D Í a 

de 1887. 

2 .» El contratista á quien se adjudique el 
servicio, 6 en*su defecto los «mcargados 0 " e ~ 
presentantes del mismo, vienen obligado5* 
facilitar todos los bagajes que los Alcalde de 
los pueblos de etapa les reclamen para l* 5 

personas que teman derecho á gozar de es ' e 

beneficio; pero entendiéndose que dicho* 
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tícaUlc*. tanto para el servirioTOilitar como 
' ^ el civ.i),.(iu podrán reclamarlos de! c o n 

tratista o e n . . i j . idoss in entregar ¡i éstos 
previamente Ips justificantes si.suicnte^: 

i •• Ccpii del pasaporte expedido por los 
¿p' í ta es generales cuando se trate del ser - , 
vicio m i l i a r , ó de la caria-orden ó guia de 
los Gobernadores de provincia cuando sea 
en Id civil, lirruada por el Alcalde, con el se
llo del Municipio y visada por la persona 
que reciba el servic io , expresando en dicho 
documento el numero y clase de bagajes q u e ' 
se manden facilitar á la Autoridad local por 
¿¡chas superioridades. 

2$ Una papeleta dirigida al encargado del 
contratista en el pueblo, firmada y sellada 
por el Alcalde del punto de donde salgan los 
bagajes, en la cual se consigne, los que se 
piden en el pasaporte ó car ta -orden-goia ; 
lodo con arreglo a los modelos que se publi
can á continuación, rio teniendo valor algu
no los justificantes 6 papeletas que resulten 
borradas, enmendadas ó raspadas. 

3 . 1 El contratista de bagajes y los encar
gados del interno no vienen obligados á faci
litar ni á abonar el importe de los bagajes que 
oo se hayan debidamente justificado con 
arreglo á lo dispuesto e n la condición an
terior. 

£ • Si á pesar de lo dispuesto en las dos 
condiciones que anteceden, algún Alcalde 

*' Obligase al contratista ó á sos encargados á 
facilitar ó abortar algún bagaje que no se ha-

- díase debidamente justificado, el contratista 
podrá acudir á la Diputación provincial r e 
clamando el reintegro de dicho importe c o n 
tra el Alcalde, pudiendo asimismo acudir los 
Alcaldes á la Diputación cuando el contratis
ta se negase a facilitar o abonar el importe de 
un servicio debidamente justificado, resol
viendo en ambos casos la Diputación en vis-
la de los antecedente que la suministren. 

5 . t t El contratista de este servicio deberá 
tener establecido en la capital un retén de 
seis carros y veinte caballerías para prestar 
con oportunidad el servicio. 

6.* El contratista viene obligado a poner 
un encargado en cada puuto de etapa para 
atender al servicio. 

7 . a En los casos extraordinarios en que 
el contratista no pueda facilitar el número de 
bagajes que la Autoridad le pida para este 
servicio, tendrá derecho á exigir que los ve
cinos del cantón en que esto suceda le faci
liten sus carros y caballerías, siendo de obli
gación de los Alcaldes compeler á dichos v e 
cinos á la prestación del servicio; abonando-

• se luego por el contratista con arreglo al jus
to precio que se paguen ó esté establecido en 
el pueblo ó comarca para los demás trabajos, 
faenas y transportes peculiares en los mismos. 

Justificado que sea el servicio en la for
ma quo prescribe la condición 2.* de este 
contrato, el contratista pagará loque ¡uiporte. 
Sé considera el servicio extraordinario cuan
do haya de suministrarse los aprestos nece
sarios a u n a brigada, cuerpo de ejército ó 
mayor número de tropas, á no ser que su 
paso por el cantón se avise por la Autoridad 
al contratista con cuatro días de anticipación. 

S.* Si por no haber encargado ó repre
sentante del contratista en algún pueblo, se 
viesen obligados los Alcaldes a suministrar 
bagajes, f a c i l i t a r á n éstos á las personas que 
tengan derecho a este beneficio en la misma 
forma que se determina en la condición an
terior. 

, 9 . * Según las disposiciones legiles vigen
tes, tan so[o tienen derecho á disfrutar del 
beneficio de bagajes los militares que se t ras 
ladan de un punto á otro y á quienes las res 
pectivas autoridades militares les hayan mar
cado en sus pasaportes la clase y número de 
los mismos; los enfermos pobres transeúntes 
* quienes se haya concedido este beneficio 
e n l a carta-guia expedida por los respectivos 
Gobernadores civiles, y los presos pobres 
e nfermos á quienes asimismo so les conceda 
dicho beneficio por los Gobernadores civiles 

que durante el tránsito cayeren enfermos, 
e " cuyo caso deberán los Alcaldes fac¿lit;.r-

los, previo reconocimiento de un Facultativo, 
quien certificará bajo su responsabilidad en 
pape! de oficio la dolencia que padece y la 
imposibilidad que por efecto de la misma' 
tiene para seguir * - j>ie-somarcha , con a r r e 
glo á lo dispuesto en la Real orden de 2 3 de 
Enero de 1850. 

10. Sólo será, permitido á los presos po
bres el transporte de lo que vulgarmente se 
llama jé ta le , compuesto de manta, cabezal y 
morral que contenga ropa de su uso. Las d e 
más prendas que los presos quieran llevar 
consigo no tendrá e l contratista ni sus e n 
cargados obligación de transportarlas aunque 
puedan colocarse en los carros y caballerías 
que sirvan como bagajes. La Guardia civil 
encargada de la conducción cuidará bajo su 
responsabilidad que por ningún concepto se 
obligue al contratista ó sus encargados á 
llevar más prendas que las que quedan cita
das; entendiéndose lo que dispone esta c o n 
dición, en lo que se refiere al preso que por 
estar imposibilitado tiene derecho á bagaje. 

11 . El auxilio de socorro y bagaje á las 
clases civiles que por la ley tengan derecho á 
este beneficio se concederá únicamcule por 
el E x c m o . Sr. Gobernador de la provincia, 
siendo requisito indispensable en los pobres 
transeúntes para obtenerlo el «pie presen
ten á dicha Superioridad un certificado facul
tativo extendido en papel de oficio, on el que 
s e consigne de un modo claro la dolencia 
que padece y la imposibilidad absoluta de 
hacer la marcha por su pie. Este documento, 
con el sello del Gobierno civil de la provin
cia, será devuelto al interesado y tendrá éste 
la i bligación de entregarlo al contratista pa
ra que le sirva de justificante, juntamente 
con la carta-^uía (pie le conceda el bagaje, 
sin cuyos documentos no vendrá obligado el 
contratista á suministrarlo. 

12. Los Alcaldes se abstendrán bajo su 
m a s estricta responsabilidad de conceder por 
sí bagaje alguno. 

10. En caso de que en cualquier pueblo 
fuese de absoluta necesidad el dar caria-guía 
de socorro y bagaje á algún pobre enfermo ó 
impedido, el Alcalde pedrá hacerlo solamen
te hasta la capital, manifestando la* urgencia 
de esta concesión, en cuyo caso el Sr . Gober
nador concederá la carta-socorro hasta el 
punto que sea necesario. 

1 1 . La Autoridad local r e c l a m a r a los b a 
gajes al contratista ó sus encargados sujetán
dose estrictamente á las condiciones consig
nadas en el presente pliego. 

Los relevos de bagajes sólo podrán hacer
se en los pueblos cabezas de cantón, excep
to en los casos siguientes: 

1.° En los bagajes concedidos al Ejército 
y Guardia civil cuando la premura del tiem 
po no permita reclamarlos del Alcalde Presi 
dente del cantón. 

2 . ° Cuando el que demande el auxilio se 
halle eiilermo do tal gravedad que sea imi>o 
sible su llegada á la cabeza del cantón. 

3 .° En los casos extraordinarios m a r c a 
dos en la condición 7.* del presente pliego. 

15 . La cantidad en que quede rematado 
el servicio de bagajes de lo provincia será 
abonada al contratista por trimestres venci
dos mediante libramiento expedido al efecto 
el día último de cada uno de ellos, que hará 
efectivo en la Depositada de fondos provin
ciales precisamente en los días iudicados. 

lo". Por todo el servicio de la provincia 
se fija como tipo anual la cantidad de 3 6 . 0 0 0 
pesetas en los dos años económicos á que s e 
refiere esta suhas 'a , é importa 79,000 pese
tas, no admitiéndose proposición que exceda 
de dicha suma. 

17. Para poder lomar parte en la subas 
ta, los liciladores observarán las reglas que 
prescribe el art. 2 5 del reglamento para la 
ejecución de la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 
1 6 6 5 . 

13. Al pliego cerrado deberá acompañar 
el documento que acredite haber consignado 
en la Caja general de Depósitos la cantidad 
de i.flOQ pesetas en metálico ó efectos publi-

eos al precie que tengan áagúti la cotización 
r)!i"ial del día en que se constituya la lianza, 
cquivalente> al I por ino del importe del 
servicio de un año, para responder del ro-
sultado del remate y como fianza provi
sional. 

19 . Sin perjuicio de la aprobación por la 
Diputación provincial, la adjudicación provi
sional dal remate recaerá sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que ésta se ha
lle exactamente arreglada al modelo publica-
cado. En caso de que hubiese dos ó más pro
posiciones iguales se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por térmi 
no de 15 minutos. Si pasado dicho lérmuio 
no se hubiese hecho mejora por les licitado-
r e s , se sortearán la-> proporciones , recayendo 
la adjudicación provisional en aquél cuya pro
posición fuese favorecida por la suerte. 

2 0 . Hecha la adjudicación provisional, se 
conservará el depósito consignado por el 
mejor postor hasta que recaiga la aprobación 
superior, devolviéndose á los demás licitado-
res su respectivo resguardo dé depósito. 

21 . Luego que recaiga la aprobación d e 
finitiva «leí remate y antes del otorgamiento 
de la escritura, ampliará el contratista la 
fianza en la misma Caja general de Depósitos 
hasta la cantidad de 3 .600 pesetas, equivalen
te al 10 por 100 á que asciende el importe 
anual del servicio, cu la forma que determi
na ta condición 18 de este pliego. 

22 . El depósito ó fianza á que se refiere 
la condición anterior, así como el de c a r á c 
ter provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca 
sionar el contratista faltando al cumplimien
to del pliego de c o n d i c i o n e s , con arreglo á la 
ley de Presupuestos y Contabilidad provin
cial antes citada. 

2 3 . El contrate ha de ser á riesgo y ven
tura, no quedando con derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni indemniza
ción de ningún genero, cualesquiera que 
sean las eventualidades que ocurran, á no 
ser que se hallen previstas y consignadas en 
el pliego de condiciones, al cual deben que 
dar sujetas ambas partes estrictamente. Sin 
embargo, en caso de'guerra civil ó extranjera 
la Diputación abonará al contratista por tri 
mestres vencidos el importe del servicio que 
por dicho concepto suministre, previa la pre
sentación y aprobación de los documentos 
que lo justifiquen. 

2 1 . El contralista renunciará todo fuero 
y privilegio y no podrá hacer reclamación 
alguna por otra vía que la contenciosa, su 
jetándose por consecuencia á lo prescrito al 
efecto en la citada ley y reglamento do Pre 
supuestos y Contabilidad provincial, iucu 
rriendo aquél en su virtud on responsahüi 
dad si faltase al cumplimiento de lo que es 
tablece este pliego de Condiciones, en cuyo 
caso le seria exigida por la vía do apremio y 
por medio de procedimiento administrativo 
con arreglo á lo prescrito en la citada ley. 

2 5 . Dentro de los 15 días siguientes al de 
la aprobación definitiva del contrato, deberá 
verificar el contralista el otorgamiento de la 
correspondiente escritura. 

2 3 . Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, 6 impidiese que 
aquél tuviera efecto eu el termino fijado en 
la condición anterior, s e dará por rescindido 
el contrato a perjuicio del mismo rematante 
ü e u c o los efectos de esta declaración, asi 
como lo relativo á la exacción de multas ó 
indemnizaciones á que diere lu¿ar, los mis 
mos que la citada ley de Contabilidad deler 
mina. 

27. El remate se verificará el día 27 de 
Mayo próximo venidero, y hora de las dos de 
la tarde, en el Palacio de la Diputación, plaza 
de Santiago, n ú m . 2 . 

2 8 . L o s gastos de remate, escritura, co 
pias, papel y demás serán de cuenta del 
contratista. 

Madrid 12 de Abril de 1 8 3 5 . ~ E 1 Gober 
nador, Presidente, H. V i l l a v e r d e . = E l Dipu 
lado Secretario, Mariano Guillen. 

Modelo de proposición. 

D N. N . .pie vive calle de se c o m 
promete a prestar el servicio de bagajes de 
toda la provincia de Madrid durante los a ñ o s 
económicos de 1835 «á 8 6 y 1836 á 37, bajo 
tos condiciones contenidas en el pliego de r e 
mate, por la cantidad de (en letra}, á c u y o 

efecto acompaña la carta de pago que acredi
ta haber efectuado el depósito que previene 
la condición 13. 

(Fecha y firma del proponente.) 

NOTA de los c-tnt»n** <¡uc está sidxlividida 
la provincia ¡tara e! servicio militar, según 
Real orden de 9 de Diciembre de ÍK65. 

Madrid, San Sebastián de los Reyes, El 
Molar. Buitrago. Torrejón de Ardoz. Alcalá 
do Henares, Arganda, Villarejo de Salvanés, 
Va Memoro, Aranjuez, Móstoles, Las Mozas, 
Guadarrama, Torrelodones, Navaeerrada, El 
Escorial, Getafe, San Lorenzo del Escorial, 
Alcorcen. Brúñele, San Martín de Valdeigle-
sias , Chapinería, Tilulcia, Colmenar Viejo, 
Navalcarnero. 

Para el servicio de conducción d* presos 
pobres enfermo*. 

Madrid, Las Rozas, Guad irrama, Torrejón 
de Ardoz, Alcalá de Henares, Navalcarnero, 
villa del Prado, San Martín de Valdeiglesias, 
l 'into, Aranjuez, Arganda, Villarejo de Sal
vanés, Getafe, Torrejón de Velasco, Alcoben-
das, El Molar, Lozoyuela. 

Modelos que se citan en las condiciones 
1.* y 9.* de este pliego. 

Modelo de justificante de los bagajes (pie se 
faciliten á ¡a clase de tropa. 

CANTÓN. I>K 

El encargado del contratista de bagajes de 
este cantón facilitará tmo menor al soldado 
N. Ni, que pasa de tal parte, y cuya copia 
de pasaporte es adjunta. 
(Sello de la Alcaldía.) 

( P e c h a v firma del Alcalde.) 

Presentado en este pueblo el día de la 
fecha. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del p u e 
blo donde ha terminado el servicio.) 

Para presos pobres enfermos. 

CANTÓN DE 

E l encargado del contratista da bagajes de 
este cantón facilitará uno menor al preso p o 
bre enfermo N. N., conforme se me pre
viene en la carta-guia expedida por el Gobier
no de la provincia en , cuya copia literal 

va inserta al respaldo. 

(Sello de la Alealdia.) 

(Pecha y firma del Alcalde.) 

Presentada en este pueblo el día de la 
fecha. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del pue
blo d o n d e ha terminado el servicio.) 

Para los presos pobres ijue enfermen d"mntc 
bi march-r. t '' ' 

CANTÓN I>B 

El encargado del contratista de bagajes de 
esle cantón facilitará uno menor al preso p o 
bre enfermo N. N., quien, según certificación 
facultativa «pie se acompaña, se halla impo
sibilitado para poder marchar por su pie al 
punto de etapa inmediato. 
(Sello de la Alcaldía.) 

(Fecha y firma del Alcalde.) 

Presentada en este pueblo en el día de la 
fecfia. 

(Fecha, firma y sello de la Alcaldía del pue
blo donde ha terminado el servicio.) 
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Certificación facultativa. 

l>. N. NT., Médico-Ciruimo, e tc . , etc . 

Certifico, bajo mi responsabilidad, que 
reconocido el preso pobre N. N., que pasa 
de tránsito por esta población, resuita pade
cer (<f¿ loque sea), cuya dolencia le imposibi
lita 'para poder andar por su pie al punto de 
etapa inmediato. 

Y pira que conste donde convenga firmo 
I i presente en . . . . 

(Pecha y firma del Facultativo.) 

Para los pobres enfermos trnnsíunUi. 

C.V.NTÓX DE 

£1 encargado del contralista de bagajes de 
este cantón, facilitará uno menor al pobro e n 
fermo transeúnte N. N M que pasa á tal parU, 
conforme se previene en la o r l a - g u i a , expe
dida por el Gobierno civil de la provincia 
en , cuya copia literal va inserta al res
paldo. 

(Sello de la Alcaldía) 

Techa y firma del Alcalde. 

Presentado en este pueblo el día de la 
fecha. 

( F e c h a , firma y sello de la Alcaldía del pue
blo donde ha terminado el servicio.) 

Oa r u bai la . . 

. El proyecto de presupuesto ordinario 
de este distrito municipal para el año eco
nómico de 1885-86 y las cuentas del ejer
cicio de 1883-84, se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, á con
tar desde lafecha, para oír reclamaciones. 

También se hallan expuestos al pú
blico en la misma Secretaría y con igual 
objeto, por término de diez días, el apeai-
dice al amillaramiento y él padrón do cé
dulas personales para 1885-86; en inteli
gencia de que pasados los plazos queso 
señalan uo se admitirá reclamación al
guna. 

Carabaña 20 de Abril de 1885 = E l 
Alcalde, José del Pozo. 

C e n i c i e n t o s . 

Se halla terminado el padrón del im
puesto de cédulas personales de esta villa 
para 1885 á 86, y de manifiesto en :1a 
decretaría del Ayuntamiento por térmi
no de ocho días para oír reclamaciones; 
aiivirtiendo que transcurridos no serán 
oídas las que sepresenteu, 

Cenicieutos Abril 22 de 1885. = E l 
Alcalde, Ignacio Magáu. 

C o « l a « l i i . 

Con la cualidad, siu perjuicio de lo que 
resuelva la Superioridad, se sacan á pú
blica subasta los derechos para cubrir e 
encabezamiento de consumos de esta vi
lla con facultad de venta libre por todo el 
año económico de 1885 á 18>6, bajo el 
tipo y pliego de coudiciones que>se hallan 
de manitiesto en Secretaría; y para el re
mate se ha señalado—er día 10 de Mayo 
próximo, y hora de once á doce déla ma 
ñaua, en la Sala Consistorial de este Ayun 
tamieuto, y caso de uo presentarse Mata
dores, se celebrará segundo remate el día 
17 de dicho mes, en la propia forma, sitio*, 
y hora. 

Coslada 22 de Abril de 1 8 S 5 . = E 1 Al 
calde, Pascual Puebla. 

EnsLriMuera. 

Se hall» expuesto al púb.ico poritér-
mi::o de 15 días el proyecto del presu 
puesto municipal formado para el ejer 
cicio económico: de 1885 á 1866 de esta 
v:í n, .'.entro de cuyo plazo pueden exa
minarle en la Secretaria de eete Ayunta 
miento y presentar cuantas reclamado 
nes crean justas. 

Estremera y Abril 15 de 1 8 8 5 . = E l 
Alcalde, Faustino Sánchez. 

Valdopií'dayroH. 
El apéndice al amillaramieoto de esta 

villa para el próximo año económico de 
18.<5áS6 se halla terminado y expuesto 
a! público por término de quince días | 
con objeto de oír reclamaciones cu )a Se
cretaria de este Ayuntamiento, pasados 
los cuales no se oirá ninguna. 

Lo que se hace público por medio del 
presente á los efectos consiguientes. 

Valdepiélflgos 18 de Abril de 1885 = 
El Alcalde, Pedro Sauz 

Provincias judiciales. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

>I;itl rid. 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—Eu virtud de providencia del 
Sr . Dr. 1). Fraucisco Gómez ¿alazar, 
Presbítero, Teniente Vicario eclesiástico 
de esta Corte y su partido, se cita, llama 
y emplaza á los parientes de Doña Emi
lia Azpileueta y Klguera, natural del 
Puerto de S a n i a María, hija de D. Ma
nuel y de Doña María Concepción, y á 
los del esposo de :a primera D. J u a n 
Sáiuz, pata que en el término de 15 días, 
contados desde el siguiente al de la in
serción de este edicto en la Gaceta y BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, comparez
can en este Tribunal y Notaría del que 
suscribe, calle de la Pasa, núra. 3 , prin
cipal, con el objeto de enterarles de un 
asunto que les interesa; apercibiéndoles 
que de uo verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 Abril de 1^85 .=Feruaudo 
Gutiérrez. 73 

parará el perjuicio que haya lugar en de
recho. 
, .Madrid 21 do Abril de 1 8 8 5 . - C i r i l o 
Urea y E g c a . 

Vicaria eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Kxcmo. Sr. Dr. I). Julián de Pando y Ló
pez, Presbítero, Caballero Gran Cruz do 
Isabel la Católica, Visitador eclesiástico 
de Madri l y Vicario del mismo y su par
tido, se cita , dama y emplaza á Juan 
Castro y Díaz, natural de lísparragosa, 
provincia de Badajoz, para que en el im
prorrogable término de quince días, c o n 
tados desde el siguiente til de la publica
ción de e&te edicto eu los periódicos ofi
c ia les , comparezca unte este Tribunal, 
sito en la calle de la Pasa, uúm. 3, y .No
taría del infrascrito, para conceder ó n e 
gar con arreglo a ley su consentimiento 
á BU hija Vicenta Castro y Rodríguez, é 
hija de Margarita Kodríguez é Ibitá, y á 
dar una declaración sobre el mismo apun
to, para el matrimonio que proyecta con 
.Viaauel Silvestre Ardura y Hernández; 
con apercibimiento de que si no compa
rece en dicho tiempo so dará al expedien
te el curso que corresponda, sin más lla
marle y emplazarle. 

Madrid 19 do Abril de 1 8 8 5 . = E ¡ f a s 
Sáez. 

I _, 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.— Por el presento y eu virtud do 
providencia del Lxcmo. Sr . Dr. D.iJuliáu 
de Pa¡ido y López. Presbítero , Caballero 
Gran Cruz de Ja Rea) Orden Americana 
de IsaLel la Católica, Vicario eclesiástico 
de esta Corte, se cita á Antonio Jiménez, 
natural de Albacete, hijo de Simón, de 
igual naturaleza, y.de Margarita Beatriz 
López, quo lo es do Cartagena; y á José 
Farando, uatural d e Cádiz, hijo de J o s é 
y de Carmen Rodríguez, de igual naiu-
raleza^ padrea respectivamente de Enri
que Jiméuez y Luisu Parando, cuyo pa
radero se ignora, para que en el impro-
rrogabl.' término <ie qu:nce d i a - , conta
dos desdé el'siguiente al de la íuseroióV 
de! presente, comparezcan en este Tribu-
uai y "Notaría del que suscribe, sito en ta 
calle de la Pasa, uíim; 3 , A conceder, ó 
11 _ a r • 1 cousejo proveuido en el articulo 
15 do la ley ue 2 0 de Junio de l í ¡ b 2 a 
sus respectivos hijos los referidos lvun-
quo y Luisa para el matrimonio que in
t e n t a n contraer entre si; eu la inteligen
cia que de uo comparecer se dará ai ex
pediente el curso que corresponda y les 

Vicaría eclesiástica de Madrid y sn 
partido.—Eu virtud de providencia del 
líxcmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta 
villa de Madrid y su partido, sectta, llama 
y emplaza á *José Rincón y Carmona, 
cuyo domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el improrrogable término do quin
ce días, contados desde el siguiente al do 
la publicación del presente edicto, coni- . 
parezca en este Tribunal y Notaría del in- | 
trascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á 
prestar ó negar á so hija María de los 
Dolores Celestina Rincón y García el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que pretende contraer con Ángel 
José Hernando y Martínez; apercibido 
que ile no verificarlo se dará al expe
diente el curso que corresponda. 

Madrid 17 .le Abril de 1 8 8 5 . = R o -
mualdo de Brea. 

Dirección £°ouoi*a.l d o O b r a n 
p ú b i i e r a - i . 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 14 del actual, esta Dirección ge
neral ha señalado el día 3 del próximo 
mes de Junio, á la una de *a tarde, para 
la adjudicación en pública subasta de la 
construcción de la sección de Almuñécar 
al barranco de Cantarrijan, de la carrete
ra de Málaga á Almería, eu la provincia 
de Granada, por su presupuesto de con
trata, que asciende á ia cautidad de 
"7lJ7.ü82 pesetas un céutiino. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Maizo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Granada ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manitiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

La3 preposiciones se presentarán en 
pliegos Cerrados, eu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta
mente al adjunto iñodelo, y la cantidad 
que luí ile consignarse previamente cómo 
garautía para tomar parte eu la subasta 
será de 39.900 pesetas eu diuero ó accio
nes de caminos, ó bien cu efectos de la 
Deuda pública al upo que les está asig
n a d o por las respectivas disposiciones vi
gentes; deb:endo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

lín ei caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una secunda 
licitación abierta en los térmiuos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo meuosde 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluutad de 
los licitadores, siempre que uo bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 18 de Abril de 1885 .=K1 Di
rector gene:al, E . Pérez Hernández. 

Mo»Ulo de ptoposiwht. 

D. ís. Né. vecino de enterado 
del anuncio publicado Con fecha 18 de 
Abril último, y do las coudiciones y re
quisitos que se exigeu para la adjudica
ción eu pública subasta de las obras de 
la sección de Almuñécar al barranco do 
t antarijun, de la carretera de Málaga á 
Almería, en la provincia de Grana J U , se' 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje

ción á los expresados requisitos y 
ciones, por 1» cantidad de 

(Aquí la proposición qne se haga, afl. 
mitiendo ó mejorando lisa y l l a n a m e ^ 
al tipo fijado; poro advirtiendo' q u e í e r 4 

desechada toda propuesta en que no ̂  
exprese determinadamente la cantjjjafl 
en pesetas y .céutimos, escrita en letgi 
por la que se compromete el proponen^ 
á la ejecución de Us obras.) 

(Fecha y firma del proponente., 

En virtud de lo dispuesto por Real 
ordeu de 14 del actaal , oda Dirección 
general ha señalado el día 3 del próxi-
mo mes 'de Junio, á la una de la tarde 
para la adjudicación en pública subasta 
de la construcción de la carretera de Al-
cocer á Salmerón, que forma parte de la 
de Alcocer á Tortuera, eu la provincia de 
Guadalajara, por su presupuesto do cou. 
trata, que ascieude ¿ 1 8 3 . 2 1 2 pesetas 52 
céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustrucción de lBde 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el MinUterio de Fo
mento, y en Guadalajara ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de niauiíiosto. para conocimien
to del público, el presupuesto, condicio
nes y plauos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, cu papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exactamen
te al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte eu la subasta será 
de 9.200 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Denla 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

É n el caso de .que resulten dos ó más 
proposiciones ¡guales, se celebrará úni* 
camenU! entre sus autores una segunda 
licitación ader ta en los. l4rmíaos.pres
critos por la citada instrucción, siundo la 
primera mejora por lo menos de 1 000'pe-
setas, quedando las deroásá voluntad de 
los licitadores, siempre qne no bajen do 
100 pesetas. 

Ma ¡rid 18 do Abril l l c ' l c ^ o ^ E l Di-
) M i t*;J í 11, j i l'i '|.«lll10'' 

rector general, E . Pérez Heruáudez. 
n ..• icff i i .i .i/.'j -i • n >' l i • i* '-»-

Moldo de proposición. 

D. N. 2s. t vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 18 de Abril 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pu
blica subasta ile las obras de la carretera 
de Alcocer a Salmerón, que forma p a r t e 

de la de Alcocer á Tortuera, eu la P r 0 ' 
viuñu de Guadalajara, su c o m p r ó m e 
tomar a su cargo ia construcción de.laa 
mismas, con estricta sujeción á les e x " 
p.-esados requisitos y condiciones, per 1 8 

cautidad de 

(^qui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejoraudo lisa y llanamente 
el upo lijade; pero adviniendo que 
d e m - n a i a toda propuesta en que uo 8® 
exprese J . Lenuiuadaiueute la caifti?* 
eu poetas y céntimos, escrita en 
por ia que se compromete.ei propon* 0 

á la ejecución de las obras-.) 
(Fecha y firma del proponeute;) 

MADUlü: l » * ¿ . —t>cueU lipcgrálica ¿el l ! o * P l C l 0 ' 


